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Memo ando No. PE-AJ-614-2008 
Quito, 31 de octubre del 2008 

TRANSPORTE DE 

ntos mil galones de requerirá TERMOPICHINCHA S.A., en el próximo 
la Central Térmica Guangopolo; y dos millones cien mil galones, para la 

Santa Rosa, requerimientos que pueden satisfacerse mediante una 
cuyo procedimiento contempla la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
Pública y su Reglamento Aplicativo. 

El proc so de adquisición ha sido autorizado por usted el pasado 22 de los corrientes, en 
base al técnico debidamente justificado formulado por la Vicepresidencia 

y para la adquisición, existen los suficientes recursos económicos, según la 
del Área Financiera, lo cual facilita el propósito. 

Los pli gos o documentos precontractuales preparados para la subasta se ajustan a las 
disposi iones legales vigentes y cumplen con todos los requisitos exigidos, por manera 
que den ser aprobados. 

No encuentro impedimento legal alguno que obstaculice este procedimiento, estimo que 
el es procedente, por lo que recomiendo a la Presidencia Ejecutiva dar luz verde 
para esta adquisición, conformando la respectiva Comisión Técnica, 

do los pliegos y formulando públicamente la convocatoria para el Concurso. 

Dr. Parreño 
ASESOR LEGAL DE LA 
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